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MINISTERIO DE ECONOMIA Y COMERCIO

Instituto nacional is Estadística
DELEGACION PROVINCIAL DE LEON

RECTIFICACION DEL PADRON MUNICIPAL
DE HABITANTES EN 3I-MARZO-I983

Habiendo examinado y dado mi con
formidad a la rectificación del padrón 
municipal de habitantes, correspondien
te al 31 de marzo de 1983, de varios 
Ayuntamientos de esta provincia, se pu
blica a continuación la relación de los 
mismos.

León, 15 de julio de 1983.—El De
legado Provincial, José Manuel H. Are
nal. 4262

Relación que se cita:
Acebedo.
Antigua (La).
Balboa.
Benavides.
Bercianos del Real Camino.
Boca de Huérgano.
Boñar.
Burón.
Bastillo del Páramo.
Cabreros del Río.
Cacabelos.
Campazas.
Camponaraya.
Candín.
Castrillo de la Valduerna.
Castropodame.
Cebanico.
Cebrones del Río.
Cimanes de la Vega.
Congosto.
Corbillos de los Oteros.
Cabillas de los Oteros.
Cubillos del Sil.

Destriana.
Escobar de Campos.
Gordaliza del Pino.
Cordoncillo.
Gradefes.
Grajal de Campos.
Hospital de Orbigo.
Laguna Dalga.
Llamas de la Ribera.
Maraña.
Matanza.
Ose ja de Sajambre.
Palacios de la Valduerna.
Palacios del Sil.
Peranzanes.
Prado de la Guzpeña.
Regueras de Arriba.
Riaño.
Riello.
Roperuelos del Páramo.
Sahagún.
San Millán de los Caballeros
San Pedro Bercianos.
Santa Coloraba de Curueño.
Santa Elena de Jamuz.
Santiago Millas.
Sariegos.
Toreno.
Truchas.
Valdefresno.
Valdelugueros.
Valdepiélago.
Valderas.
Valencia de Don Juan.
Vega de Infanzones.
Vegas del Condado.
Villadecanes-Toral de los Vados.
Villafranea del Bierzo.
Villamol.
Villanueva de las Manzanas.
Villaquejida.
Villares de Orbigo.
Villasabariego.

Villazala.
Villazanzo de Valderaduey 
Villaornate y Castro.
Zotes del Páramo.

Consejo fiBDBial de [astilla y ledo
Departamento de Agricultura y Fomento 

INDUSTRIA Y ENERGIA 
LEON 

Apuntamiento 
de Cubillos del Sil

Expediente de expropiación forzosa e 
imposición de servidumbre de paso 
de corriente eléctrica que se incoa por 
esta Dirección Provincial para la 
ocupación de bienes y derechos afec
tados por la variante de la línea a 
380 KV. Puentes - Montearenas, con 
origen en el vano 306 - 307 y final 
de la nueva subestación transforma
dora de Compostilla II, cuya bene
ficiaria es la Empresa Nacional de 
Electricidad, S. A., en el término de 
Cubillos del Sil, del Ayuntamiento 
del mismo nombre, de conformidad 
con 10' establecido en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, decla
rada de Utilidad Pública por resolu
ción de la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria 
y Energía de fecha 22 de junio de 
1981 (B. O. del Estado de 13 de 
agosto de 1981), y de urgente ocu
pación según Real Decreto 1.979/ 
1982, de 9 de julio (B. O. del Estar 
do de 4 de agosto de 1982).

EDICTO

Se hace saber a todos los interesados 
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en el expediente de referencia, que du
rante el día 4 de agosto de 1983 y a 
partir de las 12 horas, se procederá al 
pago, en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento de Cubillos del Sil, de los 
justiprecios por avenencia, correspon
dientes a las fincas señaladas con los 
números 5-21 - 24 - 30 y 34 de los 
planos parcelarios, cuyos propietarios se
rán notificados individualmente por el 
Sr. Alcalde de Cubillos del Sil, advir
tiendo a dichos interesados que el pago 
se realizará en las condiciones que se 
establecen en el artículo 48 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954 y artículos 48, 49 y 
50 de su Reglamento de 26 de abril 
de 1957.

León, 18 de julio de 1983.—TI Jefe 
Provincial de los Servicios de Industria 
y Energía (ilegible).
4261 Núm. 2900—1.650 ptas.

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
INDUSTRIA Y ENERGIA

Resolución de la Jefatura Provincial 
de León de Industria y Energía, por la 
que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita:

R.I. 6.340.—Expte. 28.587.
F IVisto el expediente incoado en la 
Sección de Energía de esta Jefatura 
Provincial, a petición de Unión Eléctri
ca, S. A., con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, número 53, por 
la que solicita autorización y decla
ración, en concreto, de utilidad pú
blica para el establecimiento de líneas 
eléctricas, centros de transformación y 
redes de distribución en baja tensión; 
cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el Capitulo III del Decre
to 2.617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Ca
pítulo III del Decreto 2.619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Jefatura Provincial, a pro
puesta de su Sección mencionada, ha 
resuelto:

Autorizar a Unión Eléctrica, S. A., la 
instalación de línea eléctrica, centros de 
transformación y redes B. T. cuyas 
principales características son las si
guientes: Una línea aérea trifásica de 
un solo circuito a 15 kV. (20 kV.) con 
conductor de al-ac. de 31,1 nw. (LA- 
30), aisladores de vidrio ESA n.° 1503, 
en cadenas de dos y tres elementos y 
apoyos de homigón armado con cruce
tas Nappe-Voute y otros metálicos de 
celosía, con entronque en la línea ge
neral de Unión Eléctrica, S. A. y 691 
metros de longitud hasta la localidad de 
Ceide. Otra de iguales características e 

idéntico punto de derivación, con 239 
metros de longitud hasta la localidad 
de Orrios, cruzando el camino vecinal 
de La Urz a Orrios y otra derivación 
de 20 metros en Riello, discurriendo las 
líneas por fincas particulares y terrenos 
comunales del término municipal de 
Riello.

Tres centros de transformación tipo 
intemperie con apoyo metálico de celo
sía y transformadores trifásicos para 
tensiones de 15 kV./398-230 V. y po
tencias de 25 KVA. (CT. de Ceide), 
50 KVA. (C.T. de Orrios) y 160 KVA 
(CT. de Riello).

Redes de distribución en baja tensión 
a 380-220 V., aéreas posadas y suspen
didas con conductor de aluminio en 
haz trenzado aislado tipo PRC de 
3X150+1X95, 3X50 + 1X54,6 mm2. 
y 3 X 25 +1 X 54,6 mm2., palomillas me
tálicas y apoyos de hormigón armado en 
las localidades de Ceide, Orrios y 
Riello.

Declarar, en concreto, la Utilidad 
Pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza a los efectos señala
dos en la Ley 10/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas y en 
su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2.619/1966, de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la apro
bación de su proyecto de ejecución, 
previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el Capítulo IV del 
citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

León, 12 de julio de 1983.—El Jefe 
Provincial de los Servicios, Jesús Gu
tiérrez Prellezo.
4265 Núm. 2913,—2.730 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

R.I. 6.340.—¿Expte. 492-CL.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica - 
Penosa, S. A., con domicilio en Ma
drid, C/ Capitán Haya, 53.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Celadilla del Páramo 
(León).

c) Finalidad de la instalación: Re
formar y mejorar las instalaciones en 
el sector.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circuito 

a 15 kV. (20 kV.), con conductor de 
al-ac. de 31,1 nw. (LA-30), aislador- 
res de vidrio ESA n.° 1503, en cade
nas de dos y tres elementos y apoyos de 
hormigón armado con crucetas metáli
cas tipo bóveda y otros metálicos de 
celosía tipo UESA con entronque en la 
línea de UESA “Villadangos-San Mar
tín” (A n.° 13) y 872 metros de longi
tud a través de fincas particulares y 
terrenos comunales en el término mu
nicipal de Santa Marina del Rey en su 
anejo de Celadilla del Páramo, cruzan
do caminos de Concentración Parcela
ria y la carretera provincial LE-443 de 
Villadangos a Combarros, sin kilome- 
trar, finalizando en un centro de trans
formación de tipo intemperie con apoyo 
metálico de celosía y transformador tri
fásico de roo kVA., tensiones 15/20 kV/ 
398-230 V., que se instalará en Cela
dilla del Páramo (León).

e) Procedencias de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 1.681.332 pesetas.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el anteproyecto (o 
proyecto) de la instalación de estos 
Servicios Provinciales de Industria y 
Energía, sitos en la calle Santa Ana, 
número 37, de León y formularse, al 
mismo tiempo y por duplicado, las re
clamaciones que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, a 11 de julio de 1983.—El 
Jefe Provincial de los Servicios, Jesús 
Gutiérrez Prellezo.
4266 Núm. 2914.—1.980 ptas. 

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

R.I. 6.340.—Expte. 491-CL.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario : Unión Eléctrica - 
Penosa, S. A., con domicilio en Ma
drid, calle Capitán Haya, n.° 53.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Términos municipales de 
Encinedo y Truchas (León).

c) Finalidad de la instalación: Re
formar y mejorar la línea de Manzane- 
da Ambasaguas.

d) Características principales: En la 
actual línea a 15 kV. “Manzaneda-Am
basaguas” en el tramo comprendido en
tre los apoyos n.° 268 bis y 295, de 
2.290 metros de longitud, se sustituirá

‘ el conductor (LA-40) por cable de
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al-ac de 54,6 mm2. (LA-56) así como 
las crucetas rectas por otras metálicas 
tipo bóveda cambiando el aislamiento 
rígido por otro suspendido formado por 
cadenas de dos y tres elementos ESA 
n.° 1503, igualmente se sustituirán los 
apoyos defectuosos por otros de hor
migón armado o metálicos de celosía, 
variándose los actuales emplazamientos, 
sin modificación en la traza de la línea.

En el tramo a reformar se cruza dos 
veces el C. V. de Truchas a Encinedo 
afectando a los términos municipales de 
Encinedo y Truchas.

e) Procedencias de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.105.640 pías.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el anteproyecto (o 
proyecto) de la instalación de estos 
Servicios Provinciales de Industria y 
Energía, sitos en la calle Santa Ana, 
número 37, de León y formularse, al 
mismo tiempo y por duplicado, las re
clamaciones que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, a 9 de julio de 1983.—El Jefe 
Provincial de los Servicios, Jesús Gu
tiérrez Prellezo.
4267 Núm. 2915—1.830 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DE 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

R. I. 6.340.—Expte. 498-CL.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2.617/1966 y 
10.° del Decreto 2.619/1966, ambos de 
20, de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica - 
Penosa, S. A., con domicilio en Ma
drid, C/. Capitán Haya, 53.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villamor de Orbigo 
(León).

c) Finalidad de la instalación: Re
formar y mejorar las instalaciones en 
el sector.

d) Características principales: Una 
línea aérea trifásica de un solo circui
to a 15 kV. (20 kV.) con conductor de 
al-ac. de 31,1 mm2. (LA-30) aisladores 
de vidrio ESA n.° 1503 en cadenas de 
dos y tres elementos y apoyos de hor
migón armado con crucetas metálicas 
tipo bóveda y otros metálicos de celo
sía tipo UESA con entronque en la lí
nea de UESA a Villamor (apoyo n.° 59) 
y 595 metros de longitud discurriendo 
a través de fincas particulares y terre
nos comunales del término municipal 
de Santa Marina del Rey en su anejo 

de Villamor de Orbigo, cruzando cami
nos y línea eléctrica de UESA a 
45 kV. finalizando en un centro de 
transformación de tipo intemperie con 
apoyo metálico de celosía y transfor
mador trifásico de 160 KVA. tensiones 
15/20 kV/380-220 V., que se instalará 
en Villamor de Orbigo (León).

e) Procedencias de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 2.164.708 pesetas.
Lo que se hace público para que pue

da ser examinado el anteproyecto (o 
proyecto) de la instalación de estos 
Servicios Provinciales de Industria y 
Energía, sitos en la calle Santa Ana, 
número 37, de León y formularse, al 
mismo tiempo y por duplicado, las re
clamaciones que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

León, a 9 de julio de 1983.—El Jefe 
Provincial de los Servicios, Jesús Gu
tiérrez Prellezo.
4268 Núm. 2916.—1.920 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamiento de
Villaquejida

Por D. Gregorio Fernández Amez, se 
ha solicitado licencia para establecer 
la actividad de Disco-Pub, en Villa
quejida, con emplazamiento en la 
planta baja de un edificio en la carre
tera de Villaquejida.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Villaquejida, 15 de julio de 1983.—El 
Alcalde (ilegible).
4273 Núm. 2909.—660 ptas

Ayuntamiento de
Santa Cristina de Valmadrigal

Por parte de D. Alfredo Centeno Prie
to, se ha solicitado licencia para insta
lar un establo en el camino vecinal de 
esta municipalidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quie
nes se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pretende 
establecer, puedan hacer las observacio
nes pertinentes dentro del plazo de 
diez días, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 30 del Reglamento 
de 30 de noviembre de 1961, median

te escrito a presentar en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Santa Cristina de Valmadrigal, a 14 
de julio de 1983.—El Alcalde (ilegible). 
4278 Núm. 2912.- 570 ptas.

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo

Por Compañía Arrendataria de Pe
tróleos, S. A., se ha solicitado licencia 
para la instalación de un nuevo tanque 
de 20.000 litros de capacidad, destinado 
al suministro y contención de Gasóleo 
<B», con emplazamiento en carretera 
de León a Portugal, a su paso por Cas
trocontrigo.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 
Castrocontrigo, a 15 de julio de 1983.— 
El Alcalde (ilegible).
4284 Núm. 2911 —750 ptas.

Ayuntamiento de 
Ponf  errada

Por D. Paciano Orallo Fernández, 
actuando en su propio nombre y repre
sentación, se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura de taller 
artesano de carpintería, con emplaza
miento en carretera de Fabero, Colum- 
brianos.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, a 13 de julio de 1983.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.
4290 Núm. 2906,—690 ptas.

Por D. Manuel González Núñez, ac
tuando en su propio nombre y repre
sentación, se ha solicitado licencia 
municipal para la apertura de Carnice
ría, con emplazamiento en Málaga, 32.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y



4

Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles.

Ponferrada, a 15 de julio de 1983.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.
4291 Núm. 2910—630 pías.

Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan:
RECTIFICACION DEL PADRON MU

NICIPAL DE HABITANTES con 
referencia al 31 de marzo de 1983

Plazo: 15 días hábiles

(Aprobación inicial) 
Ejercicio 1983 

Plazo 15 días hábiles

Carracedelo 4289
Laguna de Negrillos 4230
Santa María de la Isla 4232
Cacabelos 4233
Valderrey 4201
Campazas 4180
Priaranza del Bierzo 4285
PRESUPUESTOS ORDINARIOS

Villazanzo de Valderaduey 4279
Villagatón 4276
Villanueva de las manzanas 4275
Cubillos del Sil 4181
PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

(Aprobación inicial) 
Ejercicio 1983 

Plazo: 15 dias hábiles
Cubillos del Sil 4181
PADRONES
Carracedelo, Padrón de arbitrios varios 

ejercicio 1983.—15 dias. 4289

Administración de Justicia

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este de mi car

go, se sigue juicio ejecutivo n.° 202/80, 

promovido por Banco Unión, S. A., re
presentado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, contra D. José Seguí Mar
tínez, y doña María de las Nieves Fer
nández Santos, sobre reclamación de 
2.252.013 ptas. de principal y 1.000.000 
de pesetas más calculadas para intere
ses, gastos y costas.

En cuyos autos y para garantizar las 
responsabilidades perseguidas, se hizo 
traba de embargo sobre bienes de la 
propiedad de los demandados, que se 
acuerdan sacar a subasta, y ello por 
primera vez, término de veinte días y 
en el precio de su valoración.

1. —Una tierra situada en 
término de Trobajo del Ca
mino al sitio de Revuelta o 
Encima de la Cuesta de la 
Cruz, de hemina y media de 
cabida, equivalente aproxima
damente a 9 áreas y 40 cen- 
tiáreas. Linda: al Norte, con 
camino; mediodía Cta. León 
a Astorga; Saliente, Eusebio 
Fidalgo, antes Antonio Villa- 
zanza, y Poniente, herederos 
de Félix García, hoy Antonio
García...................................... 157.500

2. —Otra en dicho término
al sitio de los Cemadores o 
Las Pedrajas, de 3 heminas, 
equivalente aproximadamen
te a 18 áreas, 78 centiáreas. 
Linda: Saliente, con más de 
Juan Guerrero, Mediodía, Ca
simiro Santos, antes Cruz 
Fernández; Norte, Eusebio 
Fidalgo, hoy Juan Rodríguez, 
y Poniente, Gregorio Fernán
dez ........................................ 475.000

3. —Otra en dicho término, 
encima de la cuesta, al sitio 
que llaman Corral de las Va
cas, de 3 heminas y media 
de cabida, equivalentes a 18 
áreas y 88 centiáreas, linda: 
Saliente, con heredero de “El 
Romo”, hoy barcillar de To- 
ribio Panlagua; Mediodía, 
herederos de José Fuertes, 
hoy Jacinto Alvarez; Ponien
te, Tomás Alvarez, hoy Juan 
Martínez, y Norte, Antonia
Hevia, hoy Juan Guerrero ... 475.000

4. —Otra en dicho término, 
al sitio de los Arenales, de 
hemina y media de cabida, o 
sea 9 áreas 48 centiáreas 
aproximadamente, linda: al 
Norte, Felipe Cubría, hoy 
Ana María Pérez; Saliente, 
Enrique García, hoy Felipe 
Centeno; Poniente, Femando 
Alvarez, hoy Juan Martínez; 
y Mediodía, más del mismo
Felipe..................................... 900.000

Dichas fincas están inscri
tas en el tomo 785 del Ar
chivo, libro 39 del Ayunta
miento de San Andrés del 
Rabanedo, folios 10 y 25 vt.°. 
Fincas números 750 y 751,

inscripciones novena; y en el 
tomo 852 del Archivo, libro 
47 del Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, folios 
6 y 8, finca n.° 749 y 748, 
inscripciones 9.a.

De estas cuatro fincas es 
propietaria la demandada 
doña Nieves Fernández San
tos en su mitad indivisa, por 
haberlas heredado junto con 
su hermana Adela, de sus tíos 
Felipe y Modesto Santos Fer
nández que son los titulares 
regístrales de expresadas fin
cas, por lo que deberá prac
ticarse la anotación de sus
pensión de acuerdo con el 
artículo 103 del Reglamento 
Hipotecario.

En cuanto a la finca núme
ro cinco de expresada dili
gencia de embargo, deberá 
describirse de la siguiente 
forma que es como figura en 
la inscripción registral.

5.0—“Casa en el casco del 
pueblo de Trobajo del Cami
no, situada en la calle Real 
o carretera de León a As- 
torga, señalada con el núme
ro 33, que linda: por la de
recha entrando con calle del 
Salón; izquierda, con la de 
herederos de Manuel Santos 
y carretera de Alfageme; es
palda, con casa de Francisco 
Alvarez Santos; consta de 
planta baja y alta con varias 
edificaciones, tiene patio, cua
dras y pajar y otras depen
dencias y su situación al fren
te es la carretera de León a 
Astorga en una línea de fa
chada de doce metros con 
noventa centímetros. Tiene 
una superficie aproximada de 
496 metros cuadrados. Ins
crita en el tomo 776 del Ar
chivo, libro 38 del Ayunta
miento de San Andrés del 
Rabanedo, folio 200, finca 
número 3186, inscripción i.a 
de posesión”.........................

Esta casa es propiedad en 
su mitad indivisa de la eje
cutada doña Nieves Fernán
dez Santos, por haberla ad
quirido junto con su herma
na Adela por herencia de sus 
abuelos don Isidro Santos 
Fernández y doña Cayetana 
Fernández Panlagua, que son 
los titulares regístrales.

Y en cuanto al resto de las 
fincas embargadas deberá 
aclararse que lo embargado 
es la mitad indivisa de las 
mismas y que los linderos son 
los siguientes:

7.—-Un prado en el térmi
no de Trobajo y sitio del So
tico, de 37 áreas, 60 centi-

1.000.000
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áreas, linda: Norte, Sotero 
Rico, Mediodía, Angel He- 
via; Este, Sotero Rico, y Po
niente, Antonia Hevia  2.775.000

8. —Otro prado al mismo 
sitio, de cabida 59 áreas y 80 
centiáreas, linda: al Norte, 
Antonia Hevia; Mediodía 
Paulina Hevia; Este, Ange
la Hevia, y Poniente, la mis
ma 4.500.000

9. —Otro prado al sitio 
llamado Las Mundinas, de 
cabida 35 áreas 75 centiáreas, 
linda: al Norte, Cruz Fer
nández; Mediodía, Emilio 
García; Este, camino, y Po
niente, Camino de la Vega ... 3.600.000

10. —Una viña de tercera
clase en término de Traba
jo del Camino y sitio llama
do Corral de Vacas, de cabida 
23 áreas, 12 centiáreas, linda: 
Norte, herederos de Antonio 
Carbajo; Mediodía, herede
ros de Manuel Santos; Este, 
Rosa Gómez, y Poniente, 
Agapito Santos  460.000

ti.—Otra viña en el mis
mo sitio y término llamado 
El Jotón, de cabida 10 áreas, 
50 centiáreas, linda: Norte, 
se ignora; Mediodía, Santia
go Fernández; Este, se igno
ra, y Poniente, Santiago Fer
nández  100.000

12. —Otra viña en el mis
mo sitio y término llamado 
La Luniaga, de cabida 18 
áreas, linda: Norte, viuda de 
Agustín Velilla; Mediodía, 
Obdulia García; Este, cami
no de la Virgen, y Poniente,
Felipe Santos  135.000

13. —Otra al mismo térmi
no al sitio llamado Las Ra
poseras, de cabida 26 áreas 
y 80 centiáreas, linda: Nor
te, Magdalena Alvarez, Me
diodía, Eusebio Fidalgo; 
Este, José Alonso, y Ponien
te, José Velilla  675.000

14. —Otra al mismo tér
mino y sitio llamado Los Abe- 
jos, de cabida 15 áreas, 54 
centiáreas, linda: al Norte, 
Jacinto García; Mediodía, ca
mino de la Travesía; Este, 
Simón Panlagua, y Poniente, 
Agustín García  150.000

15. —Otra al mismo tér
mino y sitio llamado La Ra
ya de 11 áreas, 44 centi
áreas, linda: al Norte, Juan 
Gutiérrez; Mediodía, se ig
nora; Este, arroyo, y Ponien
te, se ignora  275.000

16. —Otra al mismo tér
mino y sitio llamado Senda 
Bandalde, de cabida 28 áreas, 
76 centiáreas, linda: Norte,

camino, Mediodía, Tomasa 
Alvarez; Este, Flórez, y Po
niente, herederos de María 
Flórez 

17. —Otra al mismo térmi
no y sitio llamado el Sapa- 
dico, de 23 áreas y 52 cen
tiáreas, linda: al Norte, Aga
pito Santos; Mediodía, León 
Prieto; Este, era, y Noroeste, 
se ignora

18. —Otra tierra en térmi
no de Trabajo y sitio llama
do El Campo de San Isidro, 
de cabida 33 áreas y 12 cen
tiáreas, linda: al Norte, 
Maurilio; Este, Amez; Me
diodía, camino, y Oeste, he
rederos de Isidoro Centeno.

19. —Otra al mismo tér
mino y sitio llamado Camino 
de San Isidro, de cabida 21 
áreas y 70 centiáreas, linda: 
Norte, Cándido Prieto; Me
diodía, herederos de Salva
dor Alvarez; Este, los mis
mos, y Poniente, Doato Fló
rez 

20. —Otra tierra en térmi
no de Trabajo y sitio llama
do Camino de San Isidro, de 
cabida 22 áreas, linda: Nor
te, Bernardo Blanco; Medio
día, herederos de Antonio 
Carbajo; Este, Manuel Puen
te, y Poniente, Gonzalo Gu
tiérrez 

21. —Otra al mismo sitio 
que la anterior, de cabida 11 
áreas, 96 centiáreas, linda: 
al Norte, campo común; Me
diodía, Manuel Sedaño; Este, 
Vicente García, y Poniente, 
Gregorio Alcoba 

22. —Otra tierra centenal 
al sitio llamado El Jotón, de 
cabida 38 áreas, 15 centi
áreas, linda: Norte, camino; 
Mediodía, se ignora; Este, se 
ignora, y Poniente, Juan Gu
tiérrez 

23. —Otra al sitio llamado 
El Canal, de cabida 15 áreas, 
75 centiáreas, linda: al Nor
te, con arroyo; Sur, con ca
rretera; Este, arroyo, y Oes
te, con Santiago Fernández.

24. —Otra centenal al sitio 
llamado La Cota da, de 10 
áreas, 88 centiáreas, linda: 
Norte, se ignora; Sur, here
deros de Victoria Montero; 
Este, Senda de los Diez Rea
les, y Oeste, Manuel García.

25. — Otra al Sitio llama
do Cuesta de la Fontanilla, 
de cabida 1 área y 88 cen
tiáreas, linda: Norte, se ig
nora; Sur, se ignora; Este, 
se ignora, y Oeste, senda de 
los Diez Reales

72.500

34.500

660.000

333.000

330.000

180.000

380.000

120.000

82.500

7.500

26. —Otra al sitio llamado 
La Zarzosa, de cabida 15 
áreas, linda: Norte, Antonio 
Velilla; Sur, camino de la 
Vega; Este, ferrocarril a Gi- 
jón, y Oeste, se ignora

27. —Otra al sitio llamado 
La Fuente, de cabida 18 
áreas, 40 centiáreas; linda: 
Norte, camino Molino Pi
cón; Sur, Lorenzo Marcos; 
Este, Manuel Fernández, y 
Oeste, Fermina Santos

28. —Otra al sitio llamado 
El Jotón, de cabida 40 áreas, 
62 centiáreas, linda: Norte, 
Eleuterio García; Sur, se ig
nora; Este, Rosa García, y 
Oeste, Manuel García 

29. —Otra tierra al sitio lla
mado Sacorroto, de 15 áreas, 
linda: al Norte, Donato Fló
rez; Sur, herederos de Fé
lix Hernández; Este, arroyo, 
y Oeste, camino

30. —Otra al mismo sitio 
que la anterior, de cabida 14 
áreas, 94 centiáreas, linda: 
Norte, Martín Santos; Sur, 
el mismo; Este, arroyo, y 
Oeste, camino 

31. —Otra al sitio de Cues
ta de Fontanilla s, de 30 
áreas, 38 centiáreas; linda: 
Norte, Cruz Fernández; Sur, 
arroyo; Este, Martín San
tos, y Oeste, el mismo

32. —Otra al mismo sitio 
que la anterior, de 17 áreas, 
linda: Norte, camino del 
Monte; Sur, arroyo Sacortor; 
Este, Manuel Fernández, y 
Oeste, Donato Flórez 

33. —Otra en La Rapose
ra, de cabida 60 áreas, 50 
centiáreas, linda: Norte, Pau
lina Gutiérrez; Sur, Antonio 
Fernández; Este, Tomasa Al
varez, y Oeste, camino de la 
Virgen

34 — Otra al sitio llamado 
Cuesta Negra, de cabida 18 
áreas, linda: Norte, herede
ros de María Flórez; Sur, 
Pablo Guerrero; Este, Gre
gorio Alcoba, y Oeste, To
masa Alvarez 

35. —Otra al sitio llamado 
Cuesta Negra, de cabida 13 
áreas, 52 centiáreas, linda: 
Norte, Pedro Alvarez; Sur, 
camino Montejos; Este, An
tonio Fernández, y Oeste, Se
rafina Fernández 

36. —Otra al sitio Cuesta 
Negra, de 8 áreas, 64 cen
tiáreas, linda: Norte, Mag
dalena Alvarez; Sur, cami
no de Montejos; Este, Isidro 
Santos, y Oeste, camino San 
Andrés 

150.000

720.000

410.000

75.000

150.000

292.500

127.500

900.000

135.000

105.000

67.500
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37-—Otra al sitio llamado 
Cantasapos, de 54 áreas, 80 
centiáreas, linda: al Norte, 
Valentina Paniagua; Sur, 
Santiago Blanco; Este, Ani
ceto García, y Oeste, Feman
do Prieto 

38. —Otra al sitio llamado 
Las Matonas, de 21 áreas, 38 
centiáreas, linda: Norte, Lu
cio García; Sur, herederos 
de Salvador Alvarez; Este, 
Gregorio Villaverde, y Oeste, 
herederos de Salvador Al
varez 

39. —Otra tierra centenal 
al sitio llamado Cuesta de 
Fontanillas, de cabida 29 
áreas, 38 centiáreas, linda: 
Norte, camino; Sur, Ramo
na Paniagua; Este, Feman
do Martín, y Oeste, el mis
mo 

40. —Otra al sitio llamado 
Cantasapos, de cabida 40 
áreas, 38 centiáreas, linda: 
Norte, Tomasa García; Sur, 
camino de la Travesía; Este, 
Tomasa Alvarez, y Oeste, 
Gregorio Alcoba 

41. — Otra al sitio llamado 
La Cotada, de cabida 14 
áreas, 38 centiáreas, linda: 
Norte, herederos de Antonio 
Carbajo; Sur, se ignora; 
Este, Leonor Cubría, y Oes
te, se ignora

42. —rOtra al mismo sitio 
que la anterior, de 17 áreas, 
25 centiáreas, linda: Norte y 
Sur, se ignora; Este, Leonor 
Cubría, y Oeste, se ignora.

43. —Otra al sitio llamado 
El Jolón, de 22 áreas, 44 
centiáreas, linda: al Norte, 
Niceto García; Sur, Casi
miro García; Este, Donato 
Flórez, y Oeste, herederos 
de Saturnina Guerra 

44. —Otra al sitio llamado 
El Jotón, de cabida 27 áreas, 
75 centiáreas, linda: Norte, 
Julián Flore; Sur, Salvador 
García; Este, herederos de 
Joaquín Alvarez, y Oeste, he
rederos de Manuel Santos ...

45. —Otra al sitio llamado 
Suertes de la Raya, de 20 
áreas y 25 centiáreas, linda: 
Norte, Santiago Fernández; 
Sur, camino de la Muria; 
Este, Bernardo García, y Oes
te, se ignora

46. —Otra al sitio llamado 
Los Llanos, de cabida 39 
áreas, 94 centiáreas, linda: 
Norte, camino de La Virgen; 
Sur, Gregorio Fernández; 
Este, se ignora, y Oeste, Si
món Paniagua 

47. —Otra al sitio llamado 
Los Carros, de 86 áreas, lin-

1.100.000

210.000

217.500

800.000

105.000

127.500

200.000

280.000

200.000

975.000

da: al Norte, Campo de 
Aviación; Sur, camino de La 
Virgen; Este, herederos de 
Salvador Alvarez, y Oeste, 
Isidoro Centeno  860.000

48.—Otra al sitio llamado 
Casallena, de 12 áreas, 75 
centiáreas, linda: al Norte, 
Santiago Fernández; Sur, co
munal; Este, se ignora, y 
Oeste, Herminio Sordo  1.300.000

50. —Otra al sitio llamado
La Presa, de 34 áreas, linda: 
Norte, carretera; Sur, Fer
mina Santos; Este y Oeste, 
camino 2.550.000

51. —Otra al sitio llamado 
El Canal Pequeño, de 34 
áreas, 85 centiáreas, linda: 
al Norte, Isidoro Centeno; 
Sur, Femando Alvarez; Este, 
camino, y Oeste, se ignora. 2.625.000

52. —-Otra a la senda, de 13 
áreas, 80 centiáreas, linda: 
Norte, Pablo Guerrero; Sur, 
Nicanor Villalba; Este, Te
resa Guerrero, y Oeste, he
rederos de Mariano Alvarez. 210.000

53. —Otra al sitio Canal, de
13 áreas, 25 centiáreas, lin
da: al Norte, Alberto Gar
cía; Sur, camino; Este, Ense
bio Fidalgo, y Oeste, Santia
go Fernández  325.000

54. —Otra al sitio llamado 
El Campo, de 36 centiáreas, 
linda: al Norte, con camino; 
Sur, con Santiago Fernán
dez; Este, Herminio Santos,
y Oeste, camino  720.000

55. —Otra al sitio llamado 
Los Cernederos, de cabida 
16 áreas y 29 centiáreas, lin
da: al Norte, herederos de 
Adaría Flórez; Sur, Santiago 
Fernández; Este, Eleuterio 
García, y Oeste, Lucio Gar
cía  240.000

El acto del remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
Palacio de Justicia, el día diecinueve 
de octubre próximo, a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar en la mesa del Juzgado el 10 % 
del tipo inicial, que será el de tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran al menos las 2/3 partes del 
tipo; que la certificación de cargas, ha 
sido aportada a autos, pudiendo ser 
examinada los días y horas hábiles; 
que los bienes han sido tasados por su 
valor sin tenerse en cuenta carga al
guna y que aprobado el remate se prac
ticará liquidación de cargas, si las hu
biere, que se rebajarán del precio, y 
que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a tercero.

Dado en León, a 8 de julio de 1983. 
Francisco Vieira Martín.—El Secretario 
(ilegible).
42U7 Núm. 2888.—15.330 ptas.

juzgado de Primero Instancia 
número dos de León

D. Juan Aladino Fernández Agüe
ra, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
León y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 3/83, y de 
que se hará mérito, se ha dictado 
la siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a nueve de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.—Vistos por 
el limo. Sr. D. Lorenzo Pérez San 
Francisco, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia núm. dos de León, 
los presentes autos de juicio ejecu
tivo seguidos a instancia Banco de 
Bilbao, S. A., representado por el 
Procurador D. Isidoro Muñiz Ali- 
que, y dirigido por el Letrado don 
Manuel Muñiz Alique, contra don 
César González Sánchez, que por 
su incomparecencia ha sido de
clarado en rebeldía, sobre recla
mación de 1.294.664 pesetas de 
principal, intereses y costas, y

Fallo: Que debo mandar y man
do seguirla ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
D. César González Sánchez, y con 
su producto pago total al ejecu
tante Banco de Bilbao, S. A. de las 
944.644 pesetas reclamadas, inte
rés de esa suma al cuatro por 
ciento anual desde los protestos y 
las costas del procedimiento, a 
cuyo pago condeno a dicho de
mandado que por su rebeldía se 
le notificará la sentencia en la 
forma prevista por la Ley.—Así por 
esta mi sentencia, juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo».

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde, extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a doce de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.—Juan Ala
dino Fernández Agüera.
4248 Núm. 2892 -1.560 ptas.

Don Lorenzo Pérez San Francisco, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número 2 de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 393/81 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, promovidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de León, representada por el 
Procurador Sr. Muñiz Sánchez, contra 
D. Procopio Florencio Merino Aguado 
y D.a Elena Domínguez Rozada, in-
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dustriales y vecinos de León, sobre re
clamación de 74.460.466 pesetas de 
principal y costas, en cuyos autos y 
por resolución de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de veinte días, y sin 
suplir previamente la falta de títulos, 
los bienes embargados al deudor y por 
el precio que han sido valorados peri
cialmente y que se relacionan así:

Urbana: Parcela de terreno en tér
mino de Villacedré, Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina, al sitio 
“Las Cabras o Las Balas y Los Adi- 
lones”, que tiene una superficie de 80 
áreas, 83 centiáreas y 20 centímetros 
cuadrados la parcela propiamente dicha 
y 2 áreas, 21 centiáreas y 29 decímetros 
cuadrados se destinan a calle. Linda 
todo el Norte con una calle de una 
anchura de 12 metros y perpendicular 
a otra existente; Sur, calle en proyec
to para la cual se aportan 221 metros 
y 29 decímetros cuadrados; Este, Jus
to Fernández Alvarez y S. A. de Be
bidas Carbónicas, y al Oeste, Justo Fer
nández Perrero y Carlos Rodríguez Ca- 
ruezo. Sobre la finca descrita se halla 
construida una nave que ocupa una su
perficie cubierta de 3.132 metros cua
drados y cuya figura es trapezoidal, en 
forma de T, con una altura de 6 me
tros. El lindero de la nave tiene una 
longitud de 83 metros lineales y 27 
centímetros por la calle en proyecto; 
el del Norte de 34 metros por calle de 
anchura de 12 metros perpendicular a 
la otra existente; y al Oeste, en línea 
de 17 metros con Justo Fernández Pe
rrero y Carlos Rodríguez Caruezo, y en 
los demás con la finca donde se ha 
construido. Tiene también una nave de 
planta baja, con una superficie cubierta 
de 1.647 metros cuadrados, con un 
cobertizo cubierto a un agua y adosado 
a ella, con una superficie cubierta de 
682 metros cuadrados. A la derecha de 
la nave principal existe un edificio auxi
liar de planta baja, primera y segunda, 
con una superficie cubierta por planta 
de 178,60 metros cuadrados, que con
serva los mismos linderos que la par
cela principal. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de León, al tomo 1.116, 
libro 20 del Ayuntamiento de Santove
nia de la Valdoncina, folio 136 vuelto, 
finca núm. 1.529. Valorado en la can
tidad de sesenta y nueve millones ocho
cientas cincuenta y dos mil pesetas 
(69.852.000 pías.). En la presente va
loración no se han tenido en cuenta las 
cargas y gravámenes que pesan sobre 
la expresada finca.

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintiocho de sep
tiembre próximo, en la sala de audien
cia de este Juzgado, y se previene a los 
licitadores que para tomar parte en la 
misma, deberán consignar previamente, 
en la mesa destinada al efecto, el 10 % 
de su valoración; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su valoración y que las 
cargas anteriores o preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 

subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en León a trece de julio de mil 
novecientos ochenta y tres. — Lorenzo 
Pérez San Francisco. — El Secretario 
(ilegible).
4237 Núm. 2891.—2.880 ptas.

Juzgado de Instrucción
de Astorga

Don Alberto Francisco Alvarez Rodrí
guez, Juez de Instrucción de Astorga 
y su partido.
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el número primero del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, cito, llamo y emplazo 
a José López Fernández, se descono
cen más datos presonales, y cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido en 
León, c/ Pablo Flórez, núm. 30-1.°, hoy 
en ignorado paradero a fin de que 
comparezca ante este Juzgado de Ins
trucción, dentro del término de diez 
dias, para la práctica de ciertas dili
gencias en la causa D. Previas núme
ro 116/83 instruyo por el delito de 
estafa bajo apercibimiento de que de 
no presentarse, en dicho plazo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho 
I^Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca y 
captura del indicado sujeto, poniéndo
le caso de ser habido a disposición de 
este Juzgado en la prisión correspon
diente.

Dado en la ciudad de Astorga, a 
quince de julio de mil novecientos 
ochenta y tres.—E/ Alberto Francisco 
Alvarez Rodríguez.—El Secretario (ile
gible).
4256 Núm. 2902.—1.050 ptas.

Juzgado de Distrito 
número dos de Ponferrada
Cédula de notificación

Don Generoso Iglesias Sofía, Oficial 
del Juzgado de Distrito n.° 2 de Pon- 
ferrada, en funciones de Secretario.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n.° 350/82, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo es como sigue:

Sentencia.—En Ponferrada a veinti
cuatro de junio de mil novecientos 
ochenta y tres.—El Sr. D. Manuel Gar
cía Prada, Juez del Juzgado de Distrito 
del n.° 2 de Ponferrada, ha visto los 
precedentes autos de juicio verbal de 
faltas n.° 350/82, sobre lesiones y da
ños en accidente de tráfico, en el que 
han sido partes como perjudicados, Sal
vador Robles Abella, mayor de edad, 
casado, chófer, vecino de Ponferrada, 
José Antonio Fernández Franco, mayor 

de edad, casado, industrial, vecino de 
Villafranca del Bierzo, María del Pilar 
Raimúndez, mayor de edad, casada, 
s. 1., vecina de Cacabelos, y Coelbi; y 
como acusado Armando Blanco Pon
celas, mayor de edad, soltero, estudian
te, vecino de Ponferrada; como respon
sable civil subsidiario1 José Blanco Fer
nández, mismo domicilio, en que ha 
sido parte el Ministerio Fiscal. Y...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Armando Blanco Poncelas, como autor 
responsable de una falta de impruden
cia con el resultado de daños, a la pena 
de catorce mil pesetas de multa, su
friendo en caso de impago el arresto 
sustitutorio pertinente. Debiendo indem
nizar a la Sociedad Cooperativa Limi
tada Coelbi, en la cantidad de trece mil 
cuatrocientas sesenta y una pesetas, en 
compensación por los daños producidos.”

Lo anteriormente inserto concuerda 
en lo relacionado, con su original al 
que me remito; y para que conste y 
sirva de notificación al perjudicado José 
Antonio Fernández Franco, actualmen
te en ignorado' paradero expido y firmo 
la presente en Ponferrada, veintiocho 
de junio de mil novecientos ochenta y 
tres.—Generoso' Iglesias Sofía.
4015 Núm. 2829.—1.530 ptas.

Juzgado de Distrito 
de La Vecilla

Mercedes Sierra Rodríguez, Secretario 
Interino del Juzgado de Distrito de 
La Vecilla (León).
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 359/82, seguido por lesio
nes en agresión, contra Luis Miguel 
Díaz García, mayor de edad, soltero, 
peón, hijo de Pedro y Concepción, na
tural de La Robla y cuyo último domi
cilio conocido lo tuvo en dicha locali
dad, calle Rodolfo Martín Villa, 8, se 
practicó la siguiente:

TASACION DE COSTAS
Pcictai

Derechos de Registro, D. C. 11.a no 
Tramitación hasta sentencia, ar

tículo 28, tarifa 1.a.............. 220
Diligencias preliminares, art. 28, 

tarifa 1.a............................ 33
Exhortes y otros despachos li

brados D. C. 6.a (18 des
pachos) .................................. 1.980

Idem cumplimentados, art. 31,
tarifa 1.a.................. 990

Ejecución, art. 29, tarifa 1.a ... 66
Pólizas de la Mutualidad.........  360
Reintegro del presente juicio. 2.100
Indemnización civil a favor de

Jesús García García ......... 62.745
Sr. Secretario Juzgado de Paz

de La Robla......................... 2.500
Agente Juzgado de Distrito nú

mero 2 de León Srta. Ro
mero ...................................... 600

71.704
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Importa en total la cantidad de 71.704 
pesetas.

Corresponde abonar dicho total a 
Luis Miguel Díaz García, la cantidad 
de 35.852 pesetas y a Pedro - Alberto 
Díaz García, la cantidad de 35.852 pe
setas.

Y para que sirva de notificación al 
condenado Luis Miguel Díaz García, 
por término de tres días, expido el pre
sente que firmo en La Vecilla, a uno 
de julio de mil novecientos ochenta y 
tres.—Mercedes Sierra Rodríguez.
4016 Núm. 2827.—1.500 ptas.

Juzgado de Distrito 
de Villablino

Doña María Aurora Castro Carro, 
Secretaria del Juzgado de Distrito 
de Villablino (León).
Doy fe: Que en los autos a que lue

go se hará mención, se dictó resolu
ción cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

«Sentencia.—En Villablino a vein
ticinco de junio de mil novecientos 
ochenta y tres. Vistos los presentes 
autos por el Sr. Juez de Distrito don 
Ireneo García Brugos, sobre resolución 
de contrato de arrendamiento urbano, 
promovidos por el actor D. Francisco 
Otero Alvarez, mayor de edad, estado 
casado, industrial y vecino de San Mi- 
guel-Villablino, contra el demandado 
D. Tomás Embrilo, mayor de edad, 
casado, vecino de San Miguel-Villabli- 
no, declarado en rebeldía, y

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Francisco Otero Al
varez, contra D. Tomás Embrilo, debo 
declarar y declaro resuelta la relación 
arrendaticia entre ambos, apercibiendo 
al demandado para que desaloje la 
vivienda dentro del término legal, pro
cediéndose en su defecto al lanzamien
to de la misma. Molifiqúese al deman
dado rebelde esta sentencia conforme 
establece la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en el articulo 283 de la misma. - 
Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado 
ilegible».

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde y su publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
expido, firmo y sello el presente en 
Villablino, a treinta de junio de mil 
novecientos ochenta y tres. — María 
Castro Carro.
4106 Núm. 2893—1.350 ptas.

Magistratura ele Trabajo
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magistra
do de Trabajo número uno de esta 
ciudad.

Hace saber: Que en autos 570/83, 
instados por José Luis Vieitez Figuei- 
ras, contra Tomás Colmenero Criado y 
otro, en reclamación por despido, por 
el limo. Sr. Magistrado de Trabajo nú 
mero 1 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es la siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda, 
debo declarar y declaro la nulidad del 
despido del actor acordado por la em
presa demandada a la que en conse
cuencia condeno a que lo readmita en 
las mismas condiciones que regían 
con anterioridad y a que le abone los 
salarios dejados de percibir desde la 
fecha del despido.

Molifiqúese esta resolución a las 
partes contra la que pueden interponer 
recurso de suplicación en el plazo de 
cinco días.

Se hace saber a las partes que para 
poder recurrir deberán: a) acreditar 
ante esta Magistratura haber deposita
do en la cuenta que la misma tiene en 
el Banco de España bajo el epígrafe 
«Fondo de Anticipos Reintegrables 
sobre sentencias recurridas de la Ma
gistratura de Trabajo n.° 1, la cantidad 
objeto de la condena; b) si el recurrente 
no obstentare el concepto de trabajador 
y no está declarado pobre para litigar 
consignará además el depósito de 
2 500 pesetas en la cuenta que esta 
Magistratura tiene abierta en la Caja 
de A borros de León, con el núm. 239/8 
y bajo el epígrafe recursos de suplica
ción.

Se les advierte que de no hacerlo 
se les declarará caducado el recurso. 
Firmado: José Rodríguez Quirós.—

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma legal a la empresa 
Tomás Colmenero Criado, actualmente 
en paradero ignorado, expido el pre
sente en León a diecisiete de junio de 
mil novecientos ochenta y tres, 4020

Magistratura de Trabajo
NUMERO DOS DE LEON

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de León y su provincia.
Hace saber: Que en la Ejec. 139/82, 

instada por María Elena Milagros Gar
cía Martín contra la empresa Belleza 
2000, S. L., ha dictado el siguiente:

Auto.—Dada cuenta y
Resultando: Que con fecha 2 de sep

tiembre de 1982, tuvo entrada en esta 
Magistratura, de escrito de ejecución 
de la conciliación alcanzada ante el 
IMAC, entre partes y como actora doña 
María Elena Milagros García Martín, y 
como demandado Belleza 2000, S .L., en 
reclamación de la cantidad de 310.000 
pesetas.

Resultando: Que decretada la ejecu
ción, se procedió al embargo de bienes 
propiedad de la apremiada, y en trámi
te de subasta, se obtuvo la suma de 
155.000 pesetas, que se entregaron a la 
parte actora, quedando el principal re
clamado en la suma de 155.000 pe
setas.

Resultando: Que desconociéndose 
otros bienes, se procedió a la tramita
ción de lo establecido en el art. 204 de 
la Ley de Procedimiento Laboral, dando 
las gestiones practicadas, resultado ne
gativo, y se pusieron las actuaciones a 
la vista del Fondo de Garantía Salarial, 
sin que por parte del mismo se hiciese 
manifestación alguna dentro del plazo 
concedido al efecto.

Considerando: Que los salarios tienen 
la finalidad primordial de subvenir a 
las necesidades más primarias de los tra
bajadores, y teniendo en cuenta los prin
cipios de economía, celeridad y efica
cia que informan esta especializada ju
risdicción, se considera que de hecho 
existe una insolvencia provisional, que 
no impedirá que por parte de las per
sonas u organismos interesados, puedan 
ejercitarse las acciones que les corres
ponda, si se desvirtuasen las circunstan
cias que concurren o apareciesen nue
vos bienes.

Considerando: Que es procedente 
por ello declarar insolvente provisional 
a la empresa Belleza 2.000, S. L., por 
carencia de bienes de fortuna en los 
que poder hacer efectivas las cantida
des reclamadas, sin perjuicio de proce
der contra la misma si en su día fueran 
hallados.

S. 8.a lima. D. Juan Francisco Gar
cía Sánchez, Magistrado de Trabajo nú
mero dos de León y su provincia, por 
ante mí, el Secretario, dijo:

“Que debía declarar y declaraba in
solvente provisional a la empresa Be
lleza 2.000, S. L., en el sentido legal 
para las resultas del procedimiento, sin 
perjuicio de que se hagan efectivas las 
responsabilidades exigidas si en lo suce
sivo mejorase de fortuna, y por el im
porte en concepto de principal de cien
to cincuenta y cinco mil pesetas, adeu
dadas a la actora doña María Elena Mi
lagros García Martín, más lo presu
puestado para costas.

Lo dispuso y firma S. 8.a por ante 
mí que doy fe.

Firmado.—Juan Feo. García Sánchez. 
Luis Pérez Corral.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la empresa Belleza 2.000, 
S. L., en domicilio ignorado, y su in
serción de oficio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido el presente 
en León, a seis de julio de mil nove
cientos ochenta y tres. 4147
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